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AntYfo. iOS JODOR NASII ;10 P. I	 DIEGO 
NDENTE / NICIPAL 

Pended de • Rivadavle,

MUNICIPALIDAD DE COMODORO RIVADAVIA 

0 RDENANZA N° 6 6 5 / 7 9 
COMODO RO RIVADAVI A2 Agosto	 de 1979.- 

VISTO: 

Los nuevos proyectos de mensnras propuestos para 
ámas de urbanización particularizada; 

Y CONSIDERANDO: 

1,11e tales proyectos plantean lotes de dimensio-
es mínimos y que es necesario su reglamentación d¿-do que modifi-
ca lo determivado por Ordenanza N° 163/74 del H.C..; (Ord.104/74 

Que su regularización facilitaría su aplicación 
todo sector, considerado como área urbana, dentro del Ejido Mu 
clpal do Comodoro Rivadavia; 

Por ello; 

ELINTL'DENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA SANCIO•

111A Y PnGMULGA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

Establecer para todo sector considerado como ároa urbana 
dentro del Ejido Municipal de Comodoro Rivadavia l que / 
las dimensiones mínimas de los lotes ser¿It de 200 m2. / 
con Erente mínimo dc 10 mts0 y un fondo tínimo dc 10 mts 
sa1vo para aquellos lotes ubicados en esouina, los cua-
1es perderán la superficie correspondiento a la ochava.- 

lr "	 Rilfrondará la presente cl Sedor Socretario de Obras Pd-
blicas.- 

Uogístrese; dése aL Doletín Oficial Municipal; tomen co-
nocimiento las distintas Socrotarias Mun i.cipales; Direc-
ción de Agrimensura y Topografía; públiquose y cumplido 
AMLIIVESE.- 

SECRETARIO	 PubLICA:,

Munlalpaildad do C RIvedbvia 
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